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Ley 1395 de 2010, artículo 52, parágrafos 2 y 3:

El artículo 35 de la Ley 640 de 2001 quedará así:

(…)Parágrafo 2°. En los asuntos civiles y de familia, con la solicitud de
conciliación el interesado deberá acompañar copia informal de las pruebas
documentales o anticipadas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en
el eventual proceso; el mismo deber tendrá el convocado a la audiencia de
conciliación. De fracasar la conciliación, en el proceso que se promueva no
serán admitidas las pruebas que las partes hayan omitido aportar en el trámite
de la conciliación, estando en su poder. Parágrafo 3°. En los asuntos
contenciosos administrativos, antes de convocar la audiencia, el procurador
judicial verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en
el reglamento. En caso de incumplimiento, el procurador, por auto, indicará al
solicitante los defectos que debe subsanar, para lo cual concederá un término de
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto,
advirtiéndole que vencido este término, sin que se hayan subsanado, se
entenderá que desiste de la solicitud y se tendrá por no presentada. La
corrección deberá presentarse con la constancia de recibida por el convocado.
Contra el auto que ordena subsanar la solicitud de conciliación sólo procede el
recurso de reposición.” (…)
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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Es Constitucional que el Procurador Judicial inadmita la solicitud de conciliación
administrativa, por no cumplir los requisitos de ley y que la solicitud de conciliación se tenga por
no presentada en el evento de que ésta no se corrija?

REGLA.

Si es constitucional en consideración a que:



1. Evita que la conciliación sea vista como un simple trámite formal, asegurando la seriedad de
la pretención.

2. La competencia del Procurador Judicial para inadmitir la solicitud de conciliación indicando
los requisitos que fueron omitidos, hace más ágil y expedito el mecanismo de la conciliación. Por
último, hay que tener en cuenta que si no se subsana la solicitud, la parte convocante debe
nuevamente presentar otra para efectos de cumplir el requisito de admisibilidad que estableció el
legislador, pues el efecto de no corregir la petición inicial es que ésta se tenga por no presentada,
sin que se entienda que la ausencia de corrección es sinónimo de no ánimo conciliatorio.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

FINALIDAD DE LA REFORMA A LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA.

“(…) Al igual que en el parágrafo que se estudió en el apartado anterior, la razón que se adujo
para esta reforma no fue otra que “lograr que la conciliación cumpla su cometido de evitar que
los litigios sean solucionados por la vía judicial, de modo que este trámite no sea visto como un
simple requisito formal.” Hecho por el cual “… se establecen mayores requisitos de seriedad
para acceder a la conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad en materia
contencioso administrativa”. Encuentra la Corte que la finalidad de la medida acusada es
legítima e importante, puesto que lo se busca con la inadmisión de la solicitud de conciliación en
materia de lo contencioso administrativo es que quienes pretenden acudir a la conciliación como
requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción contenciosa, observen los requerimientos
mínimos que exige la normativa para tal efecto, y que no son otros que los contenidos en el
artículo 6 del Decreto 1716 de 2009 (…) Ninguno de los requerimientos enlistados se convierte
en una exigencia excesiva para quienes pretenden acudir a la jurisdicción contenciosa, toda vez
que el diseño de este mecanismo prejudicial busca asegurar la seriedad de la pretensión, razón
por la que se requiere que un profesional del derecho sea quien presente la solicitud. En ese
sentido, la competencia que se le reconoce al Procurador Judicial para inadmitir la solicitud de
conciliación indicando los requisitos que fueron omitidos, más allá de entorpecer el derecho de
acceso a la administración de justicia lo que busca es hacer más ágil y expedito el mecanismo de
la conciliación, entendido éste desde el ámbito jurídico procesal, pues precisamente lo que se
quiere con esta exigencia es evitar que se llegue a una audiencia en donde las partes, Estado-
administrado en la mayoría de los casos,  carezcan de los elementos de juicio suficientes para
proponer las respectivas fórmulas de acuerdo e intentar conciliar los distintos intereses en juego,
por la carencia de información necesaria, importante y relevante para el efecto. (…) A diferencia
de los centros de arbitramento, cuyas actividades no tienen ni pueden tener un carácter
jurisdiccional, por ser contrarias al principio de habilitación, el Agente del Ministerio Público a
quien por reparto le corresponda conocer de la solicitud de conciliación queda por ese hecho
habilitado para ejercer de forma transitoria las facultades a las que se refiere el artículo 116 de la
Constitución, razón por la que puede adoptar decisiones que tiendan a hacer más rápida, eficaz y
eficiente su labor, en este caso analizar e inadmitir la solicitud de conciliación para que sea
corregida por la parte que la convoca, en forma similar a como lo hace el juez para lograr la
efectividad de los derechos en juego. (…)”

IDONEIDAD DE LA REFORMA A LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA.

“(…) se busca que las personas cada vez más accedan a estos instrumentos no para cumplir un
mero formalismo sino para hacer uso de una herramienta que les permita resolver directamente
sus diferencias y evitar así acudir a la justicia formal, teniendo en cuenta la relación entre costos



y beneficios de una y otra forma de resolución de conflictos. La inadmisión busca en últimas la
eficacia de la conciliación, en donde la parte que convoca tiene la opción de corregir su solicitud
en un plazo prudencial cinco (5) días, hecho que en nada afecta el derecho a la administración de
justicia, pues precisamente lo que hace el legislador es dotar al solicitante de herramientas para
que, si es su voluntad, pueda llegar a un acuerdo conciliatorio. Por tanto, ha de entenderse que
ésta es una medida que no obstruye el derecho de acceso a la administración de justicia, por el
contrario, hace que este derecho se pueda ejercer en debida forma, pues lo que realmente se
quiere es que las partes, si esa es su voluntad, puedan llegar a un acuerdo sobre bases sólidas, de
allí la importancia de presentar la solicitud de conciliación acorde con la exigencias que para el
efecto se han establecido. (…)”

PROPORCIONALIDAD DE LA REFORMA A LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA.

“(…) Entiende la Sala que si no se subsana la solicitud, la parte convocante debe nuevamente
presentar otra para efectos de cumplir el requisito de admisibilidad que estableció el legislador,
pues el efecto de no corregir la petición inicial es que ésta se tenga por no presentada, en otros
términos, que nunca existió solicitud y que por ende, en el evento de no intentarla nuevamente,
se aplique el artículo 36 de la Ley 640 de 2001, según el cual “la ausencia del requisito de
procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda”. Por tanto, los
términos de caducidad de la acción seguirán su conteo normal, pues al tenerse por no presentado
el requerimiento de conciliación, éstos deben tenerse como si nunca se hubieren suspendido. (…)
Por tanto, si a lo que apunta el mecanismo de la conciliación prejudicial o extrajudicial como
requisito de procedibilidad es el acercamiento de las partes a un posible acuerdo, se repite, no
tiene sentido que se entienda que la ausencia de corrección es sinónimo de no ánimo
conciliatorio. Así, los efectos de la no corrección que consagra el parágrafo acusado son
ajustados a la finalidad misma de la conciliación y a la búsqueda de elementos por parte del
legislador para racionalizar y hacer más célere y seria la actuación de las partes frente a este
mecanismo, quienes por demás, en los términos del artículo 95 constitucional tienen un deber
amplio de colaboración con la administración de justicia, que en el caso concreto se manifiesta a
través de una parte convocante activa y presta a cumplir con los requisitos de ley para que se
puede llevar en debida forma la audiencia de conciliación. Lo expuesto, lleva a la Sala a concluir
que el parágrafo 3 del artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 es ajustado al derecho de acceso a la
administración justicia, pues no está obstaculizando el derecho de las partes a acudir a la justicia
formal, pues a ésta siempre se podrá acudir si previamente se intenta la conciliación. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO. Declarar EXEQUIBLE el parágrafo 2 del artículo 52 de la Ley 1395 de 2010,
salvo la siguiente expresión que se declara INEXEQUIBLE “De fracasar la conciliación, en el
proceso que se promueva no serán admitidas las pruebas que las partes hayan omitido
aportar en el trámite de la conciliación, estando en su poder”, por las razones expuestas en la
parte motiva de este fallo.

SEGUNDO. Declarar EXEQUIBLE el parágrafo 3 del artículo 52 de la Ley 1395 de 2010.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.



OBITER DICTA [TEXTUAL].

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA.
CARACTERÍSTICAS.

“(…) Esta etapa tiene las siguientes características que la hacen distinta a la conciliación
extrajudicial en materia civil o de familia. Veamos: i) sólo se puede agotar ante los agentes del
Ministerio Público que se designen para el efecto, es decir, el conciliador está predeterminado
por el legislador; ii) las partes deben estar representadas por apoderado judicial, teniendo en
cuenta la naturaleza de los intereses en juego; iii) es necesario acompañar pruebas que permitan
establecer los presupuestos de hecho y de derecho de las pretensiones, sin que la ausencia de una
de éstas impida su aporte en el proceso formal; iv) el conciliador puede solicitar pruebas y, v) en
caso de acuerdo, el juez al que le correspondería conocer la acción debe aprobarlo o improbarlo.
Igualmente, es necesario recordar que la presentación de la solicitud de conciliación
administrativa, al igual que en las otras jurisdicciones, suspende la caducidad de la respectiva
acción, término que por disposición legal se reanuda en dos eventos específicos: i) si el acuerdo
conciliatorio es improbado por el juez correspondiente, parágrafo 2 del artículo 37 de la Ley 640
de 2001. En este caso, el término de caducidad de la respectiva acción se reanuda al día siguiente
de la ejecutoria del auto que impruebe el acuerdo y ii) cuando han transcurrido tres (3) meses
desde la presentación de la solicitud de conciliación, artículo 21 de la Ley 640 de 2001.
Transcurrido este término sin que las partes lleguen a un acuerdo, quedan en libertad de acudir a
la justicia formal. (…)”
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